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e CONSTRUCTORA COSTANERA FENIX 
COSTAFENIX S.A. 

  

Quito, 18 de junio del 2018 * 

Señora Ni 

Damaris Palomino Márquez NS qn 
Presente 

AN * 
De mi consideración.- 

La Compañía CONSTRUCTORA COSTANERA FENIX COSTAFENIX S.A. de acuerdo a lo 

establecido en sus estatutos sociales en su disposición sexta [Nombramiento de 

Administradores) resolvió nombrarle a usted en calidad de PRESIDENTE de la Compañía los 
datos generales de la misma son: 

Nombre de la Compañía: 

CONSTRUCTORA COSTANERA FENIX COSTAFENIX S.A. 

Fecha De Constitución: 
30 de mayo del 2016 

Notario: : 

Dr. Luis Oswaldo Herrera Rueda, Notario Sexagésimo Séptimo del Cantón Quito 

Inscripción en el registro Mercantil de Quito: 

18 de junio de 2016, bajo el número 2653, repertorio 26355 

CARGO: PRESDIDENTE > 

DURACIÓN DE FUNCIONES: DOS años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

FUNCIONES: Las detalladas en el contrato social de la Compañía, además subrogará al 
Gerente General de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del mismo 
hasta que sea legalmente remplazado 

Sírvase indicar en la presente comunicación su razón de aceptación.- 

Atentamente, 

 



Y 

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 41318 

nn 
1535786     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 29237 

FECHA DE. INSCRIPCIÓN: 01/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9861 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA COSTANERA FENIX COSTAFENIX S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PALOMINO MARQUEZ DAMARIS 

IDENTIFICACIÓN 1721426425 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST RMH 2653 DEL: 18-06-2016 NOT: SEXAGESIMO SEPTIMO DEL:30-05-2016 D.S.C | 

  

  

    
  

  

MHI8t, CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

e LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ña A VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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